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dicho concepto se abona en forma proporcional a los 
meses y días laborados.

Artículo 5. De la percepción

5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas de la 
Administración Pública reciben el Aguinaldo por Navidad 
en una sola entidad pública, debiendo ser otorgada en 
aquella que abona el mayor monto de ingresos.

5.2 El Aguinaldo por Navidad no constituye base de 
cálculo para el reajuste de cualquier tipo de remuneración, 
bonificación, beneficio o pensión.

Artículo 6. Incompatibilidades
La percepción del Aguinaldo por Navidad dispuesto por 

la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, es incompatible con la percepción 
de cualquier otro beneficio en especie o dinerario de 
naturaleza similar que, con igual o diferente denominación, 
otorga la entidad pública, independientemente de la fecha 
de su percepción en el presente año fiscal.

Artículo 7. Aguinaldo por Navidad para el 
Magisterio Nacional y para servidores en jornada 
parcial o incompleta

7.1 Para el Magisterio Nacional, el Aguinaldo por 
Navidad se calcula de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgándose a 
los docentes con jornada laboral completa un monto no 
menor al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023.

7.2 Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el Aguinaldo por Navidad 
es de aplicación proporcional a su similar que labora a 
tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe de la 
Oficina de Administración o quien haga sus veces en la 
entidad respectiva.

Artículo 8. Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El Aguinaldo por Navidad es de aplicación a los 
trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado; para tal efecto, el egreso se financia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9. Aguinaldo para los Internos de Medicina 
Humana y Odontología

Los internos de Medicina Humana y de Odontología 
reciben de Aguinaldo por Navidad la suma de S/ 100,00 
(CIEN Y 00/100 SOLES), en el marco de lo dispuesto en 
la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia Nº 016‑2020, el mismo que no está afecto a 
cargas sociales.

Artículo 10. De las Aportaciones, Contribuciones 
y Descuentos

El Aguinaldo por Navidad no se encuentra sujeto a 
aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole 
alguna, excepto aquellos otros descuentos establecidos 
por ley o autorizados por el trabajador.

Artículo 11. Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

11.1 Los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
se sujetan a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley 
que regula el Otorgamiento de las Gratificaciones para 
los Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada 
por Fiestas Patrias y Navidad, para la percepción de la 
gratificación correspondiente por Navidad.

11.2 Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo 
las entidades sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada que, por dispositivo legal o negociación colectiva, 
vienen otorgando montos por concepto de gratificación 
con igual o diferente denominación, bajo responsabilidad 

del Jefe de la Oficina de Administración o quien haga sus 
veces.

Artículo 12. Disposiciones complementarias para 
la aplicación del Aguinaldo por Navidad

12.1 Las entidades públicas que habitualmente han 
otorgado el Aguinaldo por Navidad, independientemente 
de su régimen laboral, no pueden fijar montos superiores 
al establecido en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 
7 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, bajo responsabilidad 
del Jefe de la Oficina de Administración o quien haga sus 
veces, salvo que sea de aplicación el supuesto regulado 
en el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 13. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2242173-7

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales

DECRETO SUPREMO
N° 275-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
se reactiva, por última vez, la Comisión Especial creada 
por la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, para el Año 
Fiscal 2023, manteniendo su conformación, atribuciones 
y competencias, a fin de continuar con el proceso 
de evaluación y cuantificación correspondiente a la 
devolución de los montos que los pliegos presupuestarios 
hubieren descontado respecto a la bonificación a que 
se refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-
94; para tal efecto, se dispone hasta la suma de S/ 10 
000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES) en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; los que se incorporan en los pliegos respectivos, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 
54 del mencionado Decreto Legislativo. Asimismo, la 
citada Disposición Complementaria Final comprende la 
evaluación y cuantificación a los trabajadores contratados 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público, de las instituciones a que se refiere 
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el Decreto Supremo 004‑2010‑MIMDES; y autoriza a 
que en los casos que no se haya efectivamente devuelto 
los montos que los pliegos presupuestarios hubieren 
descontado respecto a la bonificación a que se refiere el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037‑94, pese haber 
estado en los listados de beneficiarios señalados en los 
Informes Finales de las Comisiones Especiales, durante 
los años 2016 al 2022 y se haya transferido los recursos 
mediante los Decretos Supremos N° 313‑2016‑EF,  
N° 266‑2017‑EF, N° 304‑2018‑EF, N° 333‑2019‑EF, 
N° 406‑2020‑EF, N° 154‑2021‑EF, y N° 277‑2022‑EF, 
siempre que dichos recursos se hubieran revertido al 
Tesoro Público; se proceda a hacer efectiva la devolución 
al beneficiario o sus sobrevivientes, con cargo a los 
recursos asignados en el año fiscal 2023;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0001‑2023‑
EF/53.01 se aprueban las “Normas complementarias para 
el funcionamiento de la Comisión Especial encargada 
de evaluar y cuantificar la devolución de los montos 
descontados respecto a la bonificación a que se refiere 
el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037‑ 94”, en el 
marco de lo establecido en la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638;

Que, a través del Memorando N° 0313‑
2023‑EF/53.05, que adjunta el Informe  
N° 0421‑2023‑EF/53.05 de la Dirección de Gestión de 
Pensiones de la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, se señala que la Comisión Especial reactivada 
por la Duodécima Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, ha cumplido con remitir su 
Informe Final dentro del plazo de ciento veinte (120) días 
hábiles, el cual además, contiene la información mínima 
requerida en la Resolución Directoral N° 0001‑2023‑
EF/53.01, que aprueba las “Normas complementarias 
para el funcionamiento de la Comisión Especial encargada 
de evaluar y cuantificar la devolución de los montos 
descontados respecto a la bonificación a que se refiere el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037‑ 94”; por lo que 
resulta válido emitir el decreto supremo que aprueba la 
transferencia de los recursos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 1 807 011,00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SIETE 
MIL ONCE Y 00/100 SOLES) a favor de diversos pliegos 
del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023; y, en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 1 807 011,00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SIETE MIL ONCE Y 00/100 SOLES), a 
favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar la devolución de los montos que 
los pliegos presupuestarios hubieran descontado respecto 
a la bonificación a la que se refiere el artículo 2 del Decreto 

de Urgencia N° 037‑94; así como de los montos que no 
hubieran sido efectivamente devueltos pese haber estado 
en los listados de beneficiarios señalados en los Informes 
Finales de las Comisiones Especiales durante los años 
2016 al 2022 y que han sido revertidos al Tesoro Público, 
de conformidad con lo establecido en la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 1 807 011,00
 ==========

 TOTAL EGRESOS      1 807 011,00

 ==========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales  1 307 797,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO   1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 376 316,00

PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO   1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 122 898,00
 ==========

 TOTAL EGRESOS           1 807 011,00

 ==========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego, 
se detallan en el Anexo I “Transferencia de Partidas 
a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”, y Anexo II 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales – Devoluciones pendientes al 2022” que forma 
parte integrante del presente decreto supremo, el cual 
se publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente decreto supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
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se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales instruye a las Unidades Ejecutoras 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. La Oficina de Presupuesto de diversos 
gobiernos locales elaboran las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo establecido en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que se 

refiere el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2242173-8

Decreto Supremo que aprueba la 
ampliación de la Garantía del Gobierno 
Nacional al Programa Impulso Empresarial 
MYPE - IMPULSO MYPERU

DECRETO SUPREMO
Nº 276-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 31658, Ley que crea el Programa 
Impulso Empresarial MYPE ‑IMPULSO MYPERU, tiene 
por finalidad apoyar el proceso de recuperación económica 
y crecimiento de las micro y pequeñas empresas (MYPE) 
e impulsar su inclusión financiera, promoviendo su 
financiamiento a través del sistema financiero, así como 
fomentar la cultura de pago oportuno de estas en dicho 
sistema;

Que, mediante el artículo 3 de la citada Ley N° 
31658 se crea el Programa Impulso Empresarial MYPE 
‑ IMPULSO MYPERU, a través del otorgamiento de una 
Garantía del Gobierno Nacional a los créditos generados 
en favor de las MYPE, así como del otorgamiento de 
un mecanismo de subsidio denominado “Bono al Buen 
Pagador de IMPULSO MYPERU” (BBP);

Que, asimismo, mediante los numerales 4.3 y 4.4 del 
artículo 4 de la citada Ley N° 31658, se autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas a través de la Dirección General 
del Tesoro Público, a otorgar la Garantía del Gobierno 
Nacional a favor del Programa Impulso Empresarial 
MYPE ‑ IMPULSO MYPERU, hasta por la suma de S/ 2 
000 000 000,00 (DOS MIL MILLONES Y 00/100 SOLES); 
asimismo, se establece que la aprobación de la referida 
Garantía del Gobierno Nacional, está fuera de los montos 
máximos autorizados en el numeral 3.2 del artículo 3 de la 
Ley N° 31640, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023; 

Que, el numeral 7.4 del artículo 7 de la Ley N° 31658, 
dispone que el otorgamiento de la Garantía del Gobierno 
Nacional se aprueba mediante decreto supremo con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas; 

Que, en virtud de ello, mediante el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 041‑2023‑EF, se aprueba el otorgamiento de 
la Garantía del Gobierno Nacional al Programa Impulso 
Empresarial MYPE ‑ IMPULSO MYPERU hasta por la 
suma de S/ 2 000 000 000,00 (DOS MIL MILLONES Y 
00/100 SOLES), en el marco de lo dispuesto en la Ley 
N° 31658;

Que, posteriormente mediante el artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 023‑2023, Decreto de Urgencia que 
establece medidas excepcionales y temporales en materia 
económica y financiera para la ampliación del monto 
máximo autorizado para el otorgamiento de la Garantía 
del Gobierno Nacional a los créditos del Programa Impulso 
Empresarial MYPE ‑ IMPULSO MYPERU y ampliación de 
facilidades de pago a las empresas que tienen créditos 
garantizados con el Programa REACTIVA PERÚ, se 
dispuso ampliar en S/ 1 000 000 000,00 (MIL MILLONES 
Y 00/100 SOLES) el monto máximo autorizado para el 
otorgamiento de la Garantía del Gobierno Nacional a 
los créditos del Programa Impulso Empresarial MYPE ‑ 
IMPULSO MYPERU, establecido en el numeral 4.3 del 
artículo 4 de la Ley N° 31658;

Que, en atención a la ampliación señalada en 
el considerando precedente y de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 7.4 del artículo 7 de la Ley 
N° 31658, corresponde la aprobación de un decreto 
supremo que amplíe la Garantía del Gobierno Nacional 
a los créditos del Programa Impulso Empresarial MYPE ‑ 
IMPULSO MYPERU; 

Que, en ese sentido, la ampliación de la Garantía del 
Gobierno Nacional a favor del Programa Impulso Empresarial 
MYPE ‑ IMPULSO MYPERU cumple con lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente la 
Dirección General del Tesoro Público y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la Contraloría General de la República ha 
informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento, en aplicación del literal l) del artículo 22 
de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; por la Ley N° 31658, 
Ley que crea el Programa Impulso Empresarial MYPE 
‑ IMPULSO MYPERU; por el Decreto de Urgencia N° 
023‑2023, Decreto de Urgencia que establece medidas 
excepcionales y temporales en materia económica 
y financiera para la ampliación del monto máximo 
autorizado para el otorgamiento de la Garantía del 
Gobierno Nacional a los créditos del Programa Impulso 
Empresarial MYPE ‑ IMPULSO MYPERU y ampliación de 
facilidades de pago a las empresas que tienen créditos 
garantizados con el Programa REACTIVA PERÚ; por el 
Decreto Supremo N° 041‑2023‑EF, Decreto Supremo 
que aprueba el otorgamiento de la Garantía del Gobierno 
Nacional al Programa Impulso Empresarial MYPE 
– IMPULSO MYPERÚ; así como por la Resolución 
Directoral N° 015‑2019‑EF/52.01, que aprueba la Directiva 
N° 001‑2019‑EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas y; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Ampliación de la Garantía del Gobierno 
Nacional

Ampliar la Garantía del Gobierno Nacional, hasta 
por la suma de S/ 1 000 000 000,00 (MIL MILLONES 
Y 00/100 SOLES), adicionales a los otorgados por el 
Decreto Supremo N° 041‑2023‑EF, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 
023‑2023, Decreto de Urgencia que establece medidas 
excepcionales y temporales en materia económica y 
financiera para la ampliación del monto máximo autorizado 


